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Articulo 1'.- OTORGAR la tarifa corporativa de ingreso a las
stalac¡ones del Parque de Las Leyendas de S/ 4.00 (Cuatro con 0O/iOO Soles) a los nrños y
00 (Ocho con 00/100 soles), a los adultos de la empresa e' DETALLE S A.C., et dia 23 de

Con cargo a dar cuenta al Consejo Directivo

San Miguel, 21 de novrembre del 2019

VISTOS:

La Carta S/N, de fecha 11 de setiembre del 2019, de la empresa O'
DETALLE S.A.C , el Memorando N'516^2019-GPCA del Gerente de Promoc¡ón, Comunicación
y Atención al Cliente y,

CONSIDERANDO:

Que, el Patronato del Parque de Las Leyendas - Feltpe Benavides
Barreda es un Organismo Público Descentral¡zado, adscr¡to a la Munic¡palidad Metropolitana
de Lima, que cuenta con autonomia técnica, económica y admintstrat¡va, que tiene por finaltdad
proporcronar bienestar, esparcimiento y recreación cultural a favor de la comunidad

Que, por Carta de Visto, la Gerente General de la empresa Q'
DETALLE S.A.C., Sra Anna Katherine Segovia Vásquez puso en conocimiento de la Gerencla
de Promoción, Comunicación y Atención al Cliente, sobre la visita del dia 23 de noviembre del
año en curso, a la cual asist¡rán 860 niños y 1200 adultos, aprox¡madamente, a fin de celebrar
un evento navideño, solicitando, para ello, la tarifa corporativa;

Oue, la Gerenc¡a de Promoción, Comuntcactón y Atenc¡ón al Chente,
mediante Memorando N' 516-201g-GPCA, teniendo en consideración dicha visita sugiere
otorgar la tarifa corporativa de S/. 4 00 (Cuatro con 00/'100 Sotes), por niño y S/. 8 00 (Ocho
con 00/'100 Soles) por adulto;

Oue, mediante Acuerdo de Consejo Directivo No 009-2019-PATPAL-
FBB/CD, de fecha 14 de febrero del 2019, se aprobó la modificación del cuadro Tarifario del
Patronato del Parque de Las Leyendas - Felipe Benavides Barreda, siendo rectificado con

o de Consejo Directrvo N' 015-2019-PATPAL-FBB/CD, de fecha 13 de mazo det 2018,

De conformidad con lo establecido en el Decreto Legislat¡vo No 146 -
lPatronato del Parque de Las Leyendas, el Regtamento de Organización y Funciones,
do por la Ordenanza No 2129 de la Municipalidad Metropolitana de Lima, y,

SE RESUELVE:
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la Gerencia de Promoc
en la presente Resoluc

iembre del 2019, por las razones expuestas en la parte cons¡derativa de la presente
solución

Art¡culo 2".- Encargar a ta Gerencia de Administración y Finanzas y a
ión, Comunicación y Atención at Cliente, et cumplimiento de lo dispuesto
ión.

Reg¡strese, comuníquese y cúmplase,
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